
I.C.A. de Valpara soí

Valpara soí , cinco de julio de dos mil veintitr sé .
Proveyendo  derechamente  el  escrito  de  folio  45  Aclaraci n-“ ó

rectificaci n-enmienda :ó ”
Visto:
Atendido que en la sentencia definitiva de folio 42 se incurri  enó  

un  error  de  transcripci n  en  los  numerales  1 )  y  4 )  de  su  parteó ° °  
resolutiva, en cuanto a la comuna individualizada en el primer ac piteá  
se alado  y  respecto  del  fundamento  aludido  en  el  ltimo  apartadoñ ú  
indicado,  y de conformidad con lo dispuesto en el  art culo 182 delí  
C digo  de  Procedimiento  Civil,  ha  lugar  a  la  solicitud  y  enó  
consecuencia se  rect i f ica  la sentencia de fecha veintitr s de junio deé  
dos mil veintitr s, en el siguiente sentido:é

I. - )  Reempl ceseá  en el resolutivo 1 ), la frase ubicada en la° “  
comuna de Quintero , por ubicadas en las comunas de San Antonio y” “  
Cartagena, Provincia de San Antonio, Regi n de Valpara so .ó í ”

II .- )  Subst i t yaseú  en el resolutivo 4 ), la frase ° “fundamento 
noveno , por el apartado 1 ) de la parte dispositiva .” “ ° ”

T ngase como parte integrante de la sentencia definitiva referidaé  
y rija en lo dem s sta de manera inc lume. á é ó

No firma el  Ministro  Suplente  Sr.  Cort s,  no obstante  haberé  
suscrito el fallo cuya rectificaci n se solicita, por haber dejado de serviró  
el referido cargo ante esta Corte de Apelaciones.

Reg strese, notif quese y comun quese.í í í
N°Protecc i n-1972-2023ó .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Ines Maria

Letelier F., Alejandro German Garcia S. Valparaiso, cinco de julio de dos mil veintitrés.

En Valparaiso, a cinco de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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